
Jornada de estudio de la 
Ley Orgánica 10/2022, 
de 6 de septiembre, de 
garantía integral de la 

libertad sexual.



CONSENTIMIENTO 
afirmativo como eje 
de la Ley 10/2022



El nuevo modelo de la Ley: el consentimiento como pieza 
esencial de la libertad sexual



El nuevo modelo como Ley Integral



LA LEGISLACIÓN 
ANTERIOR Y MODELOS DE 

DERECHO COMPARADO.



Definición de la Violencia Sexual en el Convenio de Estambul 



MODELOS EUROPEOS DE DEFINICIÓN DE LOS DELITOS SEXUALES



REFORMAS DE LA REGULACIÓN PENAL DE LOS 
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL



EXPLICACIÓN DE LA REFORMA
del CÓDIGO PENAL



La Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía 
integral de libertad sexual



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL EUROPEO DE 
DERECHOS HUMANOS



Ley Orgánica 4/2023, de 27 de abril en la regulación de 
delitos sexuales



CAMBIO DE TIPOS 
PENALES Y REVISIÓN DE 

CONDENAS



INFORME PREVIO DEL CGPJ ALERTABA DE LAS POSIBLES 
REVISIONES DE CONDENAS DE LA LO 10/2022



INFORME PREVIO DEL CGPJ APUNTABA A LA 
ESPECIALIZACIÓN DE LA VIOLENCIA SEXUAL

A reserva de su definitiva configuración en la prevista futura ley orgánica de modificación

de la LOPJ, no aparece clarificado por el momento si la futura especialización prevé la

creación de órganos jurisdiccionales específicos que -se debe entender dentro del orden

jurisdiccional penal- abordarían de forma exclusiva y excluyente los delitos de violencia

sexual, o si se opta por una revisión de las competencias que tienen actualmente atribuidos

los Juzgados de violencia sobre la mujer, a fin de incluir los delitos contra la libertad sexual,

sin necesidad de creación de nuevos órganos especializados, pero, indudablemente, con la

necesidad de incrementar el número de Juzgados de violencia para hacer frente a sus

nuevas competencias. Y ello porque, a pesar de que la disposición final decimoctava señala

que “se revisarán las competencias de los Juzgados de violencia sobre la mujer”, no queda

determinado si ello sería para aumentar sus competencias, o para reducirlas y/o ajustarlas

como consecuencia de la creación de otros órganos jurisdiccionales especializados.



REVISIONES DE CONDENAS DE LA LO 10/2022: 
DOCTRINA DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPREMO



Disposición final vigésima de la LO 10/2022. 
Especialización de Jueces y Fiscales en violencia sexual



REFORMA LA LO 1/2004 para la Atención Integral (art. 19)



LA REPARACIÓN INTEGRAL 
DE LA VÍCTIMA DE 
VIOLENCIA SEXUAL



CAPÍTULO V que contiene la regulación del llamado “Derecho a la reparación” 
(Reforma de la LO 10/2022)

A R T Í C U L O S  1 1 0  Y  1 1 1  D E L  C Ó D I G O  P E N A L



DERECHO DE REPARACIÓN A TODAS LAS VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO y VIOLENCIA SEXUAL

ARTÍCULO 53 LO 10/22
RESPONSABLES  DE  LA  ACCIÓN 

EX DEL ICTO ARTICULO 52 LO 10/22



RENUNCIA Y REVOCACIÓN DE LA 
RENUNCIA EN LA REPARACIÓN 

CIVIL DEL DELITO 



RENUNCIAR A LA INDEMNIZACIÓN PARA QUE TE CREAN

CASO ALVES DINERO O CREDIB IL IDAD 



RENUNCIA A LA ACCIÓN CIVIL DERIVADA DEL DELITO 
(tras la reforma de la Ley 10/2022)



RENUNCIA A LA ACCIÓN CIVIL DERIVADA DEL DELITO 
(tras la reforma de la Ley 10/2022)

b) si la renuncia pudo estar condicionada por la relación de la víctima con alguna de las personas responsables

del delito.



RENUNCIA A LA ACCIÓN CIVIL DERIVADA DEL DELITO 
(tras la reforma de la Ley 10/2022)



OBLIGACIONES PARA FF Y 
CC SEGURIDAD ESTADO Y 

POLICÍAS LOCALES 



OBLIGACIONES FORMATIVAS Y EXHAUSTIVDAD EN LA 
INVESTIGACIÓN 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.



OBLIGACIONES POLICIALES EN LA PREVENCIÓN Y 
PERSECUCIÓN DE LA VIOLENCIA SEXUAL

ARTÍCULO 43 ARTÍCULO 44 ARTÍCULO 45



OBLIGACIÓN DE REVISIÓN DE LA FORMACIÓN Y 
PROTOCOLOS POLICIALES (46) 


